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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 21 DE MARZO DE 1971.-Extracto.-Pre­
sidencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos 
F~rnández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Con­
ceJales señores González de Diego, Dal-Re Tenreiro, AI-
111eida Segura, Soriano Rodríguez, Planelles Guerrero, Uslé 
Trueba, Alvarez Avellán, Alvarez Cuesta, Bañales Novella, 
Carvajal Gavilanes, Castellanos Colomo, De Ceballos Bour­
gón, Fernández Rodríguez, Ferrer Zapata, García Alarilla, 
García García, Gil Calvo, ]iménez González, ]iménez-Millas 
y Gutiérrez, Ledesma López, señorita Martínez Montero 
y señores Morán Navalón, Pérez de Lama, Puig Maestro­
Amado, Ramos Montero, Villoria Martínez y De la Viña 
y Villa.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, 

Se abrió la sesión a las diez y diez minutos de la 
mañana. 

Por la Secretaría se dio lectura del decreto del Minis­
terio de la Gobernación número 307/1971, de 20 de febrero, 
por el que se convocan elecciones provinciales, y que en 
lo afectante a la Corporación madrileña, dice así: 

novación ordinaria de todas las Diputaciones Provinciales, 
Cabildos Insulares y Mancomunidades interinsulares con 
arreglo al procedimiento establecido en la vigente ley de 
Régimen local y en e! reglamento de Organización, Fun­
cionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones lo­
cales. 

Artículo segundo. A los efectos de la presente convo­
catoria, se ter¡.~l'á en cuenta lo dispuesto en el artículo 
octavo del decreto tres mil trescientos ochenta y ocho/mil 
novecientos sesenta y cinco, de once de noviembre, por el 
que el número de miembros de cada Corporación Provin­
cial seguirá siendo e1 mismo que tuviera en abril de mil 
novecientos sesenta y siete. 

Artículo tercero. La elección y renovación afectará: 

g) A los cargos de Diputado provincial, cuyos titula­
res, habiendo sido elegidos en virtud de la convocatoria 
hecha por decreto de veintidós de febrero de mil novecien­
tos sesenta y cuatro, continúen en el ejercicio de aquéllos. 

b) A los cargos de Diputado provincial provistos en 
virtud de la elección convocada por decreto de dieciséis de 
febrero de mil novecientos sesenta y siete para cubrir las 
vacantes cuyos anteriores titulares hubieran debido cesar 
normalmente en la presente convocatoria. 

e) A las vacantes de Diputado provincial producidas 
con posterioridad a la elección de mil novecientos sesenta 
y siete por fallecimiento del titular o por alguna de las 
causas a que se refiere e! artículo ciento cincuenta y siete 
de! citado reglamento de Organización. 

d) A los cargos de Consejeros de Cabildos Insulares 
y Mancomunidades interinsulares del Archipiélago canario 
que se encuentran en cualquiera de los supuestos de los 
apartados anteriores. 

Artículo octavo. Las votaciones previstas en los ar­
tículos doscientos treinta y uno y doscientos treinta y dos 
de la ley de Régimen local en su nueva redacción, tendrán 
lugar el domingo día veintiocho de marzo próximo. Las 
que hayan de celebrarse para la elección de Consejeros de 
las Mancomunidades interinsulares, representantes de los 
Cabildos respectivos, se verificarán en el acto de consti­
tuirse estos últimos, de acuerdo con 10 prevenido en el 
artículo cuatrocientos veintisiete del reglamento de Orga­
nización. " 

Seguidamente se procedió a la votación secreta y por 
papeletas; terminada ésta, el señor Presidente preguntó si 
quedaba algún Concejal por emitir su voto, y comprobado 
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que todos los presentes lo habían hecho, se procedió al 
escrutinio, arrojando el siguiente resultado: 

Don Jesús Suevos Fernández, 31 votos. 
Don Constantino Pérez Pillado, 31 votos. 
Don Manuel del Moral Megido, 31 votos. 
Don José Plan elles Guerrero, 31 votos. 
Don Enrique Castellanos Colomo, 31 votos. 
Don Manuel Fernández Rodríguez, 31 votos. 
Don Gaspar Ledesma López, 31 votos. 
Don Carlos Pérez de Lama, 31 votos. 
Don José Luis de Ceballos Bourgón, 30 votos. 
Don Jaime Ramos Montero, un voto. 

Como consecuencia, quedaron proclamados compromi­
sarios en representación del Ayuntamiento de Madrid, para 
la elección de Diputados provinciales, que tendrá lugar el 
próximo domingo, día 28, los nueve siguientes señores Con­
cejales: 

Don Jesús Suevos Fernández. 
Don Constantino Pérez Pillado. 
Don Manuel del Moral Megido. 
Don José Plan elles Guerrero. 
Don Enrique Castellanos Colomo. 
Don Manuel Fernández Rodríguez. 
Don Gaspar Ledesma López. 
Don Carlos Pérez de Lama. 
Don José Luis de Ceballos Bourgón. 

Se levantó la sesión a las diez y veinticinco minutos de 
la mañana. 

"I"I"U'I,'I"\""""""""'I,',,',,',,'I""'I,',,',,',,'I"""""""I"I""'I""'U',,'I,',,',,'I""""\"\,,\,O,,,\,'I"I"I,'\'·U',,',,, 

Comisión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 24 DE MARZO DE 1971.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Pérez 
Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores Gon­
zález de Diego, Dal-Re Tenreiro, Soriano Rodríguez y Uslé 
Trueba; los Delegados de Servicio señores Baeza Seco, 
Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, 
Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y García 
Siso, yel Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde 
Díaz.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, 
señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 17 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provináa. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Ratificar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Cosme 
Sanz González sobre abono de diferencias de sueldo entre 
lo que corresponde a los Fieles pesadores y Liquidadores. 

4.0 Ratificar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en 
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el recurso interpuesto, ante al Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Jaime 
Tapias Martín sobre abono de diferencias de sueldo entre 
lo' que corresponde a los Fieles pesadores y Liquidadores. 

5.° Ratificar, de conformidad con lo informado por e! 
Servicio Contencioso, un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Luis 
Anguita Bueno sobre abono de diferencias de sueldo entre 
lo que corresponde a los Fieles pesadores y Liquidadores. 

Gobierno interior y Personal 

6.° Nombrar Ordenanza, con efectos desde el 17 de 
febrero último, a don José Alcocer Mas, Mozo de la lim­
pieza de Casas Consistoriales, que ocupa en la actualidad 
el número uno de los de su clase en expectativa de ascenso, 
en la vacante producida por jubilación voluntaria de don 
Francisco Cantalicio Plana; fijándole el haber anual de pe­
setas 68.519,88, resultante de acumular al emolumento básico 
fijado en el decreto 3.215/1969, por el que se desarrolla e! 
decreto-ley 23/1969, de 16 de diciembre, cuatro quinquenios 
que le corresponden con arreglo a los veintitrés años, cinco 
meses y veinticinco días de servicios prestados en cargos 
anteriores, debiendo, asimismo, percibir cualquier otra asig­
nación a que pudiera tener derecho, conforme a la dispuesto 
en el citado decreto; este nombramiento, con arreglo a las 
bases de la convocatoria en que fue nombrado Mozo de la 
limpieza el interesado, quedará supeditado a su ratificación, 
si procede, una vez transcurrido el período de tres meses 
que en dicha convocatoria se fija, y para cuya ratificación 
habrá de tenerse en cuenta e! informe favorable que emita 
el Conserje de Casas Consistoriales, sobre la conducta 
observada por el mismo y su imposición en las funciones 
que ha de desempeñar. 

7.° Pasar a la situación de excedencia voluntaria, con 
efectos desde elIde septiembre de 1970, a don Segundo 
Sánchez Sánchez en el cargo de operario del Servicio de 
Parques y Jardines, cargo que ostentaba en propiedad con 
anterioridad a su nombramiento de Policía municipal, de 
conformidad con lo determinado en los artículos 39-1 
y 62-1-d) del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local y artículo 86 de la ley articulada de Funcio­
narios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964, aplicable 
a las causas de incompatibilidad de los de Administración 
local por los artículos 328 de la ley de Régimen local y 37-1 
del citado reglamento de 30 de mayo de 1952, y supletoria, 
asimismo, de las disposiciones de Régimen local por su 
propio artículo 2.°-3. 

8.0 Conceder el pase a la situación de excedencia volun­
taria al Oficial liquidador de Arbitrios don Vicente Carlos 
Roca de! Valle, conforme al artículo 56, apartado d) , y en 
las condiciones determinadas en los artículos 62 (con la 
modificación del decreto del Ministerio de la Gobernación 
de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, o sea, por el plazo 
mínimo de un año, sin limitación máxima y sin derecho al ' 
percibo de haberes ni a que le sea computado a ningún 
efecto el tiempo que permanezca en tal situación, y, caso 
de solicitar el reingreso al servicio activo, habrá de ocupar 
la vacante que exista o la primera que se produzca en su 
categoría. 

9.° Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 1.444.410 pesetas, 
importe de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de la Administración local, 
titulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Ayuntamiento por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica, y por el período a que 
se refieren las facturas que asimismo constan en el expe­
diente; dicho gasto tendrá aplicación a la partida 114 del 
presupuesto de 1970, que se incorpora como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer la resolución, con el abono de las 

indemnizaciones por despido que legalmente procedan, de 
los contratos suscritos con los veintinueve Matarifes que 
se relacionan a continuación, por cuanto, instaladas y en 
funcionamiento las cadenas mecanizadas de sacrificio de 
ganado lanar y de cerda en el Matadero Municipal, son 
absolutamente innecesarios los respectivos puestos de tra­
bajo y sus titulares han quedado sin cometido alguno que 
realizar y sin posibilidad de que se les encomienden otros 
distintos en el propio Matadero: 

Don Tomás Romero del Hombrebueno. 
Don Leovigildo Valero Madrid. 
Don Miguel Carrero Jiménez. 
Don Manuel Campos Ramírez. 
Don Isidoro Pérez Pascual. 
Don José González Serrano. 
Don Luis Rodríguez N ovalvo~. 
Don Fabián Orrite Ballano. 
Don José Calvo Capilla. 
Don Constancia Parrilla Buendía. 
Don Isidro GarcÍa de Pedro. 
Don Evaristo Formozo Ceste. 
Don Clemente de la Fuente Vallejo. 
Don Alfonso Y áñez GarcÍa. 
Don José Santacruz GarcÍa. 
Don Francisco Entio Bravo. 
Don José Romero Pérez. 
Don Angel Aguirre Soriano. 
Don Santiago Camarena Castel!. 
Don Francisco Castro Alcaide. 
Don Raimundo GarcÍa Campos. 
Don Antonio GarcÍa Cerbero. 
Don Félix Jiménez Rodríguez. 
Don Segundo ]iménez Soria. 
Don Lucinio Merino Martín. 
Don Gregario Moreno Moreno. 
Don Pedro de los Reyes Ruiz. 
Don Victoriano Sánchez Pine!. 
Don José Fe Zafra Cófar. 

Segundo. 1. Resueltos los contratos y satisfechas las 
indemnizaciones a que se refiere el apartado anterior, se 
ofrecerá a los Matarifes que voluntariamente acepten estas 
soluciones, sin deducir reclamación alguna, la posibilidad 
de ir ocupando las plazas vacantes que existan, o las que 
se produzcan en 10 sucesivo, en los distintos Servicios 
o dependencias municipales que correspondan al grupo de 
funcionarios de Servicios Especiales o al de Subalternos, 
siempre que posean las condiciones mínimas de idoneidad 
y aptitud para el desempeño de las mismas. 

2. Para el cumplimiento de 10 dispuesto en el párrafo 
precedente, en las bases de las convocatorias de los con­
Cursos y de los concursos-oposición para la provisión en 
propiedad de las plazas indicadas se establecerán las prefe­
rencias oportunas en favor de los aceptantes; y 
. Tercero. Se faculta a la Jefatura de la Sección de Cues­

tIOnes Sociales para que realice los trámites y gestiones 
oportunas para el debido cumplimiento de las anteriores 
:es?luciones e incluso para actuar, llegado el caso, en vía 
]unsdiccional, con la cooperación, en cuanto fuere preciso, 
de los Negociados de Personal Contratado y de Recursos de 
la Sección de Gobierno interior y Personal. 
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Obras y Servicios Urbanos 

11. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de cierre del depósito de materiales de la 
casilla del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.010.897 pesetas, será cargo a la partida 432 
del presupuesto de 1970, que rige con carácter interino, 
partida que se mantiene en vigor con el número 416 del 
formulado para el ejercicio actual; y 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

12. Adoptar, en relación con el proyectó formulado 
para las obras de construcción de un paso a desnivel en el 
cruce de las calles de María de Malina y Serrano, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 57.746.499 pesetas, será cargo a la partida 4.a 

del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 
Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­

curso-subasta, prevista en el párrafo tercero del artículo 37 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
para su contratación mediante concurso público, al exigirse 
garantías y condiciones especiales por parte de los contra­
tistas que acudan a la licitación, haciéndose constar expre­
samente que la oferta respecto del plazo de ejecución de las 
obras será especialmente determinante para la adjudicación 
del concurso, comprendiendo la misma no solo la ejecución 
de la obra, sino incluso el período que se prevé para la des­
viación de los servicios; y 

Cuarto. Que a efectos de la mayor celeridad y eco­
nomía en la ejecución de las obras, su contratación sea 
realizada en favor de un solo adjudicatario, conjuntamente 
con el proyecto de obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en la calle de López de Hoyos, entre la de Ve­
lázquez y la glorieta de Ruiz de Alda. 

13. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pacería a realizar en el edificio de la Junta 
Municipal del distrito de Tetuán, sito en la calle de Bravo 
Murillo, 357, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 456.250,08 pesetas, será cargo al crédito que, 
como procedente de la partida 455 del presupuesto de 1970, 
se incorpora a las Resultas del formulado para el ejercicio 
actual; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid; facultando al 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
informe del Servicio Técnico competente, proceda a su adju­
dicación, en condiciones y precios no superiores a los que 
se aprueban. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación y pintura a realizar en el Labo­
ratorio Municipal, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 558.203,33 pesetas, será cargo al crédito que) 
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como procedente de la partida 455 del presupuesto de 1970, 
se incorpora a las Resultas del formulado para el ejercicio 
actual; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales ; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de acondicionamiento y reparación de un 
estanque para el riego de los Viveros de Puerta de Hierro, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 256.180,45 pesetas, será cargo a la partida 471 
del presupuesto de 1970, que rige con carácter interino, par­
tida que se mantiene en vigor con el número 442 en el 
formulado para el ejercicio actual; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación de pérgolas y pabellones en 
la Rosaleda del Parque del Oeste, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 313.685,89 pesetas, será cargo a la partida 471 
del presupuesto de 1970, que rige con carácter interino, par­
tida que se mantiene en vigor con el número 442 en el 
formulado para el ejercicio actual; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de aseos de operarios en el 
Parque del Oeste, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 288.269 pesetas, será cargo a la partida 609 del 
presupuesto de 1970, que rige con carácter interino, par­
tida que se mantiene en vigor con el número 580 en el 
formulado para el ejercicio actual; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
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la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en el 
barrio del Aeropuerto, barrio de Valdevivar y pueblo de 
Canillas y Cárcabas, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.045.189 pesetas, será cargo a la partida 600 
del presupuesto de 1970, que rige con carácter interino, par­
tida que se mantiene en vigor con el número 571 en el 
formulado para el ejercicio actual. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
calle del Doctor Esquerdo, tramo Hermosilla-O'Donnell, 
un acuerdo con los siguientes apartados. 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.115.134 pesetas, será cargo a la partida 600 
del presupuesto de 1970, que rige con carácter interino, 
partida que se mantiene en vigor con el número 571 en el 
formulado para el ejercicio actual. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artÍcu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, COIl 

arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

20. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en las ~alles 
del General López Pozas y Cielo Azul, convocada en. v:~tud 
de acuerdo de 8 de enero último, y adjudicar defmlÍlva­
mente la misma a favor de Fomento de Obras y Construc­
ciones, S. A., con la baja ofrecida del 19,96 por 100 en el 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 4.805.490,34 pe­
setas; devolviendo las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

21. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de Los Vascos convocada en virtud de acuerdo de 8 de 
enero último, y' adjudicar definitivamente la misma a favor 
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de Coesga, S. A., que se compromete a tomar a su cargo 
dicha subasta, ofreciendo una baja del 9 por 100 respecto al 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 1.179.086,08 pe­
setas; devolviendo la garantía provisional al otro licitador. 

22. Declarar admitidos a la segunda parte de la lici­
tación del concurso-subasta convocado por acuerdo del Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, adoptado en 
sesión de 11 de diciembre de 1969, para contratar la eje­
cución de las obras de urbanización de la calle del Alcalde 
Sainz de Baranda, entre las de las Vaquerías y Vicálvaro, 
a las siguientes Empresas: Dragados y Construcciones, So­
ciedad anónima; Cubiertas y Tejados, S. A, y Fomento de 
Obras y Construcciones, S. A, al reunir todas las circuns­
tancias exigidas en la convocatoria, procediéndose a la aper­
tura de las ofertas económicas presentadas para celebrar la 
segunda parte de la licitación, conforme determina el artícu­
lo 39 del vigente reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales; desestimar las restantes ofertas presentadas 
por las Empresas Sociedad Anónima de Construcciones 
y Revestimientos Asfálticos (S. A. e. R. A), Lagunas de 
Barbate, S. A, Modecar, S. A; don Francisco Hemando 
Benito; García Jimeno e Hijos; Construcciones Colomina 
G. Serrano; Ulloa, Obras y Construcciones, S. A; Ur­
bis, S. A.; Alzados y Cimientos, S. A (A. L. e. 1. S. A); 
Construcciones y Contratas, S. A; Francisco Portillo 
y Tetrac Ibérica, S. A.; Construcciones Sainero, S. A; 
Compañía Valenciana ele Construcciones y Servicios, S. A; 
Construcciones Rodrigo, S. A; Compañía Valenciana de 
Construcciones y Servicios, S. A. ; Construcciones de Obras 
y Pavimentos (e. O. T. O. S.), y Sociedad de Grandes 
Redes Eléctricas, S. A, por no ajustarse a las condiciones 
exigidas en la convocatoria; devolviéndose las garantías 
provisionales aportadas por las mismas. 

23. Denegar la autorización interesando el cambio de 
situación de las instalaciones verbeneras fuera de fiestas del 
solar de la calle de José Arcones Gil, 98, a la de Vital Aza, 
frente a los números 73 y 75, propiedad de don Elpidio Seco 
Velázquez, ambos del distrito de Ventas. 

24. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 2. a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por Panifica­
dora Carlos Morales e Hijos, S. L., contra el decreto del 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos, de 6 de agosto 
de 1970, que desestimó el recurso de reposición sobre licen­
cia de apertura para despacho de pan y bollos en el poblado 
dirigido de Fuencarral, bloque 8, local 17. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

25. Aprobar la cuenta, rendida por el señor Deposi­
tario de Fondos, de las operaciones realizadas durante el 
ejercicio económico 'de 1970, con aplicación a Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto, que ha sido exami­
nada y encontrada conforme por la Intervención General. 

26. Quedar enterada y aprobar las relaciones de obli­
gaciones reconocidas y no satisfechas, procedentes de ejer­
cicios ya liquidados, que procede dar de baja en las que se 
formen de Resultas de gastos, por tratarse de economías 
resultantes de liquidación definitiva de los respectivos pre­
supuestos, para que surtan efectos en la liquidación del 
presupuesto del ejercicio de 1970, y que alcanzan a la suma 
ele 66.023.955 pesetas. 

27. Aprobar todas y cada una de las certificaciones de 
obras y servicios y facturas de suministros correspondientes 
al ejercicio de 1970, que relaciona la Intervención General, 
por un total de 220.616.077,63 pesetas, y, asimismo, reco­
nocer la obligación de pago de las mismas, contrayendo el 
c.ompromiso de habilitar el crédito necesario para su forma­
lIzación, con cargo al remanente que pueda resultar dispo-
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nible de la liquidación del presupuesto de 1970, y en el 
caso de no ser suficiente, acordar el reconocimiento de un 
crédito bastante para cubrirlo, dentro del presupuesto que 
habrá de formarse para el año 1972. 

28. Aprobar las cuentas, rendidas por los Recauda­
dores en período voluntario, correspondiente al segundo 
semestre de 1970, presentadas por el señor Depositario 
e informadas favorablemente por la Comisión Liquidadora. 

29. Autorizar la cancelación de la hipoteca que grava 
la finca número 806 del Registro número 9 de Madrid, 
tomo 397, folio 135, libro 15, que se constituyó el 13 de 
agosto de 1897, para responder de la gestión, como Depo­
sitario de Fondos del Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, 
hoy anexionado al de Madrid, de don Pantaleón Cuadrado 
García, y por un importe de 2.000 pesetas. 

30. Aprobar un gasto de 84.425 pesetas para abonar 
el importe de los trabajos efectuados por personal ajeno 
a las plantillas municipales, realizados durante' el mes de 
febrero último en la toma de datos en la vía pública y pos­
terior recopilación y estudio de los mismos, como labor 
preparatoria a los anteproyectos que posteriormente se rea­
lizarán por la Delegación de Circulación y Transportes, con 
cargo a la partida 440 del presupuesto de 1970, que rige 
con carácter interino, de conformidad con 10 previsto por el 
artículo 688 de la ley de Régimen local. 

31. Aprobar un gasto de 1.038 pesetas para abonar 
a diversos Tribunales Tutelares de Menores el importe que 
corresponde satisfacer al Ayuntamiento por las estancias, 
a cargo de aquéllos, de menores naturales de esta Villa, 
durante diferentes períodos del año 1970, con cargo al cré­
dito que, procedente de la partida 268 del presupuesto 
de 1970, ha de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

32. Aprobar un gasto de 40 pesetas para abonar a los 
Tribunales Tutelares de Menores, que se detallan en el 
expediente, el importe de las estancias de menores naturales 
de esta Villa, a cargo de aquéllos, que corresponde satis­
facer al Ayuntamiento durante el mes de enero último, in­
cluidos los gastos de giro, con cargo a la partida 268 del 
presupuesto de 1970, que rige con carácter interino. 

33. Aprobar un gasto de 720.574,65 pesetas para abo­
nar a la Compañía Telefónica Nacional de España el im­
porte de los servicios prestados durante el mes de diciembre 
del pasado año en las dependencias municipales, domicilios 
particulares de los funcionarios a quienes, por razón del 
cargo, se abona el referido servicio y en los Ayuntamientos 
anexionados, con cargo al crédito que, procedente de la 
partida 130 del presupuesto de 1970, ha de incorporarse 
como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

34. Aprobar un gasto de 192.809,95 pesetas para abo­
nar a la Compañía Telefónica Nacional de España el im­
porte de los servicios en las dependencias municipales, 
domicilios particulares de los funcionarios a quienes, por 
razón de su cargo, se abona el referido servicio y en los 
Ayuntamientos anexionados, correspondientes al mes de 
enero último, con cargo a la partida 130 del presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino. 

35. Aprobar un gasto de 1.725 pesetas para abonar a la 
Unión Relojera Suiza el importe de su factura por sumi­
nistro de un reloj eléctrico con destino al Servicio contra 
el Ruido, con cargo al crédito que, procedente de la par­
tida 249 del presupuesto de 1970, ha de incorporarse como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

36. Aprobar un gasto de 8.641 pesetas para abonar 
a la casa F. Medrano el importe de su factura por trabajos 
de copias de planos con destino al Departamento de Vías 
Públicas, con cargo a la partida 122 del presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino. 

37. Aprobar un gasto total de 47.184.828,86 pesetas 
para satisfacer el importe de cuarenta y cuatro certifica-
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ciones y siete facturas por obras y trabajos realizados por 
diferentes contratas, con cargo al capítulo II del presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino. 

38. Aprobar un gasto total de 6.399.284 pesetas para 
satisfacer el importe de ochenta y nueve certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo a los créditos que, procedentes de diversas partidas 
del presupuesto de 1970, han de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 

39. Aprobar un gasto total de 7.356.044 pesetas para 
satisfacer el importe de dos certificaciones y dos facturas 
por suministros realizados a los Servicios y dependencias 
municipales, con cargo a los créditos que, procedentes de 
diversas partidas del presupuesto de 1970, han de incorpo­
rarse como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

40. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de una parcela de terreno situada en 
la calle de San Martín de Porres, 1, en la que ha sido ena­
jenante Inmobiliaria Alcázar, S. A., y adquirentes doña 
Pilar Sáenz de Heredia Despujol y otros, teniendo en cuenta 
que se trata de primera transmisión de finca resultante 
de la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los 
beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, ordenarse 
la conclusión y archivo del expediente. 

41. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un local comercial situado en la 
finca número 76 de la avenida del Generalísimo, con vuelta 
a la calle de Carlos Maurrás, en la que ha sido enajenante 
don Clodoaldo Valdecantos del Pozo y adquirente don Al­
berto J entoft Beitia, teniendo en cuenta que se trata de 
primera transmisión de finca resultante de la ejecución de 
proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios fiscales 
de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación 
interpuesta, anular la liquidación practicada y ordenar la 
conclusión y archivo del expediente. 

42. Conceder a Camporredondo, S. A., la exención de 
pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente al 
situado en la calle de J ulián Hernández, con vuelta a las 
de Asura y Bueso Pineda, en tanto se mantengan las ac­
tuales circunstancias de inedificabilidad, y con la adverten­
cia expresa al interesado de lo dispuesto en el artículo 507-4 
de la vigente ley de Régimen local, teniendo en cuenta que 
el referido solar está afectado por una ordenación adminis­
trativa que impide su edificación, relativa a la suspensión 
de licencias del sector de Arturo Soria, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 504-2 de la referida ley; debiendo, en con­
secuencia, estimando la reclamación formulada, anular la 
liquidación correspondiente y girar, en su sustitución, otra 
nueva por período del 1 de agosto de 1969 al 28 de febrero 
de 1970, mes éste en que fue acordada la suspensión de 
licencias de construcción que motivan la exención acordada. 

43. Conceder a don Mariano Rodríguez Rubio la exen­
ción de pago, por períodos anteriores al mes de junio 
de 1968, del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a la finca número 8 de la calle de Juan de la Fuente, te­
niendo en cuenta que la referida finca estuvo afectada por 
una ordenación administrativa que impedía su edificación, 
relativa al plan parcial de ordenación de Vallecas Villa, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando 
en parte la reclamación formulada, anular la liquidación 
correspondiente del distrito de Vallecas, que comprende los 
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períodos que se exaccionan, aprobándose, asimismo, en 
sustitución de la liquidación que se anula, la practicada del 
mismo distrito y afectante a igual terreno, con período 
inicial en junio de 1968, siguiente al en que, al ser aprobado 
el plan parcial de ordenación correspondiente, adquirió la 
condición de edificable. 

44. Conceder a don Pedro Plaza Hernández la exen­
ción de pago de derechos para la licencia de apertura que, 
en su caso, corresponda al local que ocupa en la galería de 
alimentación de la calle de Alejandro Morán, 18, banca 
número 13, destinado a la venta de carnes, por ser de apli­
cación lo establecido en el apartado d) de la base 28 de la 
vigente Ordenanza de exacciones, para los traslados que, 
como en el caso presente, tienen carácter forzoso. 

45. Conceder al Colegio de la Asunción la bonificación 
del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación 
correspondiente al local sito en la calle de Velázquez, 88, 
con efectos desde elide enero de 1965, por ser de aplica­
ción 10 establecido en el artículo 15-2-A de la correspon­
diente Ordenanza, para los bienes destinados directamente 
a la enseñanza por Centros, colegios o instituciones reco­
nocidos o autorizados por los departamentos ministeriales 
competentes para ello; debiendo causar baja en la matrícula 
del arbitrio la inscripción existente a nombre de Colegio de 
la Asunción, por haber cesado en sus actividades desarro­
lladas en el local de la calle de Velázquez, 88, con efectos 
desde el 1 de enero de 1969, y anular, asimismo, la inscrip­
ción por importe de 8.828 pesetas, así como los recibos 
expedidos posteriores a esa fecha; comunicando el presente 
acuerdo en debida forma al interesado y a los distintos 
servicios municipales para su efectividad, con devolución 
de los recibos indebidamente expedidos y toma de razón de 
matrícula, archivándose finalmente el expediente. 

46. Conceder a don Malaquías Ruaño Garrido, titular 
del Colegio Celsior, situado en la calle de la Virgen de los 
Reyes, 20, la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del 
arbitrio sobre radicación, por el citado colegio, con efectos 
a partir del 1 de enero de 1966, por ser de aplicación lo 
establecido en el artículo 15-2-A de la correspondiente Or­
denanza para los bienes destinados directamente a la ense­
ñanza por Centros, colegios o instituciones reconocidos 
o autorizados por los departamentos ministeriales compe­
tentes para ello. 

47. Conceder a Nogueras Hermanos, S. A., estimando 
la reclamación formulada, la bonificación del 25 por 100 de 
las cuotas del arbitrio sobre radicación correspondiente al 
local sito en el camino de las Hormigueras, 145, con efectos 
desde elide julio de 1966, por ser de aplicación 10 esta­
blecido en el artículo 15-2-D de la correspondiente Orde­
nanza, por estar ubicado en zona industrial; debiendo, en 
consecuencia, rectificar el acta de inspección correspon­
diente, e incluyendo el ejercicio de 1971 sin sanción, con­
forme a la liquidación vista y en los apercibimientos en ella 
contenidos. 

48. Conceder a Sandrik Española, S. A., la bonifica­
ción del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación 
correspondiente al local sito en la calle de San Erasmo, sin 
número, por ser de aplicación el artículo 15-2-D de la 
Ordenanza, rectificándose el acta de inspección correspon­
diente, conforme a la liquidación vista y con los apercibi­
mientos en ella contenidos. 

49 y 50. Interponer, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, recursos contencioso-adminis­
trativos contra las resoluciones, dictadas por el Tribunal 
Económico-Administrativo de la Provincia, que ha estimado 
las siguientes reclamaciones: 

Por Condotte Española, S. A., sobre exacción del arbi­
trio de radicación relativo a la actividad de construcción 
ejercida en el Cerro del Tío Pío, sin número, y calle de 
Bendición de Campos, 5. 
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Por el Servicio de Asociaciones Familiares de la Dele­
uación Nacional de Asociaciones sobre exacción del arbitrio 
de radicación relativo a la revista Familia Española, en el 
local sito en el número 31 de la calle de Alcalá. 

51. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo de la Provincia, que ha estimado la reclamación, 
promovida por don Paulino Monsalve Gurrea y otros, sobre 
exacción del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a la finca número 13 de la calle de Miguel Angel. 

52. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia, que ha estimado en parte le reclama­
ción, promovida por Iberia, Líneas Aéreas de España, So­
ciedad anónima, sobre exacción de la tasa de estacionamiento 
(año 1965), relativa a vehículos de la citada Sociedad. 

53. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por Urbanizadora 
Saconia, S. A., ante la Sala l.a de lo Contencioso-Admi­
nistrativo de la Audiencia Territorial, contra la resolución, 
dictada por el Tribunal Económico-Administrativo de la 
Provincia, que ha desestimado la reclamación, promovida 
por dicha Sociedad, sobre exacción del arbitrio de equiva­
lencia relativo a la finca sita en la calle de Puerto Rico, 
con vuelta a la de Uruguay. 

54. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso 
contencioso-administrativo, interpuesto por Viviendas Popu­
lares, S. A., ante la Sala l.a de lo Contencioso-Adminis­
trativo de la Audiencia Territorial, contra la resolución, 
dictada por el Tribunal Económico-Administrativo de la 
Provincia, que ha desestimado la reclamación, promovida 
por dicha Sociedad, sobre exacción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de dos terrenos sitos 
en el camino de Canillas. 

SS. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso con­
tencioso-administrativo, interpuesto por don José Javier 
Espinosa de los Monteros Lipúzcoa y otros, ante la Sala l.a 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri­
torial, contra la resolución, dictada por el Tribunal Econó­
mico-Administrativo de la Provincia, que ha estimado en 
parte la reclamación, promovida por dicho señor, sobre 
exacción del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a una finca sita en la avenida de la Luz y otra. 

56. Aprobar, en nueve expedientes, las bases de im­
posición de las contribuciones especiales y los porcentajes 
a aplicar, impuestas por las obras de instalación de alum­
brado público en las calles que a continuación se citan, 
como complemento del acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno, de 20 de enero último, que autorizó su reali­
zación, que fue ej ecutivo, dada la asignación hecha por el 
Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar los 
gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expedientes 
que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones de las 
fincas, contribuyentes y cuotas habrán de exponerse al pú­
blico, en la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

A venida del Mediterráneo, entre las plazas de Mariano 
de Cavia y Conde de Casal. 

Colonia de San José·. 
Sector de la Revoltosa. 
Calles Doce, Nueve, Ocho, Ocho Bis, Catorce Trans­

versal, Once y Veintidós. 
Colonia de la Virgen de la Torre. 
Calle de Alcalá (segunda fase). 
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Enlace del pueblo de Vallecas con la carretera de Vicál­
varo. 

Barrio de San Fernando (primera fase). 
Colonia de San Pablo. 

57. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la casa F. Mata, de Barcelona, 150 imper­
meables blancos y 291 azules con destino a distinto perso­
nal del Cuerpo de Policía Municipal, con un plazo de en­
trega de treinta días, a contar de la toma de medidas, y de 
garantía de cuatro meses, sujetándose, en lo demás, a las 
restantes condiciones económico-administrativas redactadas 
para esta contratación; siendo cargo su importe total, de 
464.544 pesetas, a la partida 180 del presupuesto de 1970, 
que rige con carácter interino, partida que se mantiene en 
vigor con el número 201 del formulado para el ejercicio 
actual. 

58. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, conjuntamente, de las firmas Pedro Butragueño 
y Sastrería Moreno y Bascuñana, 23 capotes y 126 tabar­
dos de paño azul con destino a distinto personal del Cuerpo 
de Policía Municipal, con un plazo de entrega de treinta 
días, a contar de la toma de medidas, y de garantía de cuatro 
meses, sujetándose, en lo demás, a las restantes condiciones 
económico-administrativas que se han establecido para esta 
contratación; siendo cargo su importe total, de 289.420 pe­
setas, a la partida 180 del presupuesto de 1970, que rige 
con carácter interino, partida que se mantiene en vigor con 
el número 201 del formulado para el ejercicio actual. 

Educación 

59. Abonar a doña Agueda Díez González, propietaria 
de la finca número 8 de la calle de Segovia, donde la Cor­
poración tiene arrendado un local para escuelas, la cantidad 
de 4.788 pesetas anuales, en concepto de repercusión en la 
renta del tanto por ciento del importe de las obras realiza­
das en dicha finca por conservación y revoco de la fachada, 
con efectos desde elIde noviembre del pasado año, siendo 
cargo el referido importe a la partida 289 del presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino, partida que se man­
tiene en vigor con el número 300 del formulado para el 
ejercicio actual. 

60. Rectificar el acuerdo de esta Comisión de 30 de 
diciembre de 1970, en el sentido de ser sustituido por este 
otro: Abonar a don Nicolás Fernández-Victorio y Pereira, 
copropietario con doña Angeles Arias Blanco, de la finca 
número 11 de la calle de Juan de la Hoz, donde la Corpo­
ración tiene arrendado un local para escuelas, la cantidad 
de 1.070,46 pesetas anuales, por diferencias en la cotización 
de Seguros Sociales correspondientes a la portería de la 
citada finca; siendo cargo el mencionado importe a la par­
tida 289 del presupuesto de 1970, incorporada a las Resul­
tas del formulado para el ejercicio actual. 

61. Adoptar, en relación con el proyecto para reforma 
de dos plantas, construcción de un nuevo pabellón, amplia­
ción del chalé número 2 y construcción de piscina y campo 
de deportes en el Internado municipal Nuestra Señora de 
la Paloma, de Cercedilla, de propiedad municipal, un acuer­
do con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.974.092,47 pesetas, será cargo a la parti­
da 297 del presupuesto de 1971, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Haciendo uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, ad-
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dicar directamente las referidas obras a don Bernabé 
Izquierdo Recio, en el precio tipo del presupuesto de con­
trata, de 5.744.319,68 pesetas, rigiendo, por 10 demás, las 
restantes condiciones que integran los pliegos de estas que 
ahora se aprueban. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

62. ~probar un gasto de 3.597.174 pesetas para pago 
a. dor~ .AleJandro Fábregas Rivera del importe del justipre­
CIO, fijado por el Jurado Provincial de Expropiación de la 
finca números 7 y 7/1, afectada por el proyecto de' obras 
de Vía Abroñigal, calzada de servicios (tramo O'Donnell­
Puente de los Tres Ojos), colectores (tramo O'Donnell-Río 
Manzan~res), siendo cargo a la partida 4.a de! presupuesto 
extra~rdmario de 1966 (H), si bien el pago ha de quedar 
supeditado a la previa situación de fondos que haga e! Banco 
de Créd~to Local de España, con cargo al contrato que nutre 
el mencIOnado presupuesto extraordinario. 

63. Aprobar un gasto de 450.000 pesetas para pago 
a doña Gratiliana Martín Ruiz del justiprecio del piso 
cuarto B de la finca número 115 de la avenida de la Ciudad 
de Barcelona, que corresponde a la número 71, afectada 
de expropiación. J?Or las obras del proyecto Vía Abroñigal, 
calzada de servIcIos (tramo O'Donnell-Puente de los Tres 
Ojos), colectores (tramo O'Donnell-Río Manzanares), sien­
do cargo a la partida 4.a de! presupuesto extraordinario 
de 1966 (H), si bien el pago ha de quedar supeditado a la 
previa situación de fondos que haga e! Banco de Crédito 
Local de España, con cargo al contrato que nutre e! men­
cionado presupuesto extraordinario. 

64. Aprobar un gasto de 6.100.000 pesetas para pago 
a d0!'ía Amelia Planchuelo Fernández del justiprecio, fijado 
mediante avenencia de la expropiación de la finca núme­
ro 79, afectada por e! proyecto de obras Vía Abroñigal, 
calzada de servicios (tramo O'Donnell-Puente de los Tres 
Ojos), colectores (tramo O'Donnell-Río Manzanares), sien­
do cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinario 
de 1966 (H), si bien el pago ha de quedar supeditado a la 
previa situación de fondos que haga el Banco de Crédito 
Local de España, con cargo al contrato que nutre el men­
cionado presupuesto extraordinario. 

65. Aprobar un gasto de 354.655 pesetas pada pago 
a don Vicente, don Benito Miguel, don Miguel, don Ma­
nuel, don Antonio, don José, doña María del Consuelo 
y don Juan Lisardo Carball Rodríguez de la indemnización 
por plantas y árboles frutales de las fincas números 19 
y 21, objeto de expropiación, por estar afectadas por 
el proyecto Vía Abroñigal, calzada de servicios (tramo 
O'Donnell-Puente de los Tres Ojos), colectores (tramo 
O'Donnell-Río Manzanares), siendo cargo a la partida 4.a 
del presupuesto extraordinario de 1966 (H), si bien el pago 
ha de quedar supeditado a la previa situación de fondos 
que haga el Banco de Crédito Local de España, con cargo 
al contrato que nutre e! mencionado presupuesto extra­
ordinario. 

66. Aprobar un gasto de 175.904 pesetas para pago 
del justiprecio de la expropiación de una parcela, de 50,46 
metros cuadrados y edificación sobre la misma existente, 
sita en la plaza de Cuelgamuros, 2, propiedad de don Pedro 
Fernández Ramírez y doña Elisa Castillejo López, nece­
saria para una calle de nuevo trazado, siendo cargo a la 
partida 633 del presupuesto de 1970, incorporada a las 
Resultas del formulado para el ejercicio actual. 

67. Aprobar un gasto de 338.100 pesetas para pago de 
la indemnización industrial por la actividad de farmacia que 
ejerce don Lucio Martínez Chumillas en la finca núme­
r? 130 del paseo de la Habana, afectada de expropiación, 
SIendo cargo a la partida 6.a del presupuesto extraordinario 
de Liquidación de Deudas, toda vez que dimana de obliga-
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ció n contraída con anterioridad a la fecha de aprobación 
de las bases para la formación del referido presupuesto. 

68. Aprobar un gasto de 710.707 pesetas para pago 
el.el justiprecio de la expropiación de una parcela de terreno 
Situada en la calle de J acometrezo, 6, propiedad de don 
Manuel Alonso García Aparicio, con cargo a la partida 6.a 
del presupuesto extraordinario de Liquidación de Deudas 
toda vez que dimana de obligación contraída con anterio~ 
ridad a la fecha de aprobación de las bases para la formación 
del referido presupuesto extrordinario. 

-l. ~'. ~'. ',- ',' ",-

Gobierno interior y P'ersonal 

69. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Pri.m:ro. Aut~rizar la co~tratación, con arreglo al 

procedimiento previsto en el artIculo 9.°, párrafo segundo, 
de la ley 108/1963, de 20 de julio, y por plazo de un año 
de tres Peritos industriales o Ingenieros técnicos con ei 
fin de que desempeñen los siguientes puestos de trabajo en 
el Servicio de Talleres Generales: uno, de Encargado del 
Parque Móvil! otro, de los Talleres mecánicos, y otro, 
de ~~ras exteriores, y con la misión específica, además, de 
aUXIlIar a la Jefatura del propio Servicio en los trabajos 
para la reorganización de éste. 

Segundo. Los puestos de trabajo a que se refiere el 
aparta~o anterior serán a~u~ciados públicamente, con espe­
clficaclOn ele sus caractenstIcas, para que puedan concurrir 
cuantos Peritos industriales o Ingenieros técnicos reúnan 
las condiciones requeridas, facultándose a la Jefatura del 
Servicio de Talleres Generales para que proceda al examen 
de los aspirantes y eleve a la Secretaría General propuesta 
de los que pueden ser contratados; y 

Tercero. , A cada uno de los que resulten designados se 
les satisfará una remuneración total de 150.000 pesetas 
anuales, distribuidas en catorce mensualidades de las cuales 
dos corresponderán a las pagas extraordinar'ias del 18 ele 
julio y de la Navidad, respectivamente. 

70. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar la prórroga por un año más, con­

tado a partir del 1 del corriente mes, del contrato suscrito 
con el equipo de asistencia técnica a la Delegación de Abas­
tos y Mercados, compuesto por tres Licenciados en Cien­
cias Eeconómicas y Comerciales, manteniéndose las mis­
mas condiciones económicas y la facultad conferida a la 
propia Delegación para sustituir a los integrantes del equipo. 

Segundo. Resolver, tanto para este caso como con ca­
rácter general para cualesquiera otros similares que puedan 
plantearse en lo sucesivo, que toda contratación de servicios 
de asistencia técnica o de asesoramiento que no puedan pres­
tarse por funcionarios del Ayuntamiento se anuncien públi­
camente, con el fin de que puedan concurrir cuantas Em­
presas o entidades especializadas lo estimen oportuno; y 

Tercero. Con la antelación suficiente a la fecha de ven­
cimiento de la prórroga que ahora se autoriza, la Delega­
ción de Abastos y Mercados, si considera necesario seguir 
disponiendo de la asistencia técnica de que se trata, deberá 
formular la propuesta pertinente, con e! fin de que, en 
base a los criterios establecidos en el apartado anterior, 
se estudie y proponga la solución adecuada. 

Obras y Servicios Urbanos 

71. Adoptar, en relación con, el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de López de Hoyos, entre la de Velázquez y la 
glorieta de Ruiz de Alda, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 2.858.232 pesetas, será cargo a la partida 426 
del presupuesto de 1970, que rige interinamente, en tanto se 
autoriza el formulado para 1971, donde la expresada par­
tida se mantiene en vigor con el número 409. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, previsto en 
el párrafo tercero del artículo 37 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, a fin de poder 
exigir garantías y condiciones especiales por parte de los 
contratistas que acudan · a la licitación, dada la índole de 
las obras. 

Cuarto. Que a efectos de una mayor celeridad y eco­
nomía en la ejecución de las obras, su contratación sea 
realizada a favor de un solo adjudicatario, conjuntamente, 
con el proyecto de las obras de construcción de un paso 
a desnivel en el cruce de las calles de María de Malina y Se­
rrano; y 

Quinto. Que se incoe expedientes de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ej ecución. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

72. Quedar enterada y aprobar las relaciones de cré­
ditos que procede dar de baja en las que se formen de 
Resultas como procedentes del capítulo VIII del presu­
puesto de ingresos de 1970, por un importe total de pese­
tas 463.759.743, para que surtan efectos en la liquidación 
del presupuesto de ingresos de 1970, a cuyo expediente han 
de incorporarse las expresadas relaciones. 

73. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, se acate y cumpla en sus propios tér­
minos la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo de la Provincia, que ha estimado la recla­
mación, promovida por don Roque Martín Rubio, sobre 
exacción del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a la finca número 11 del paseo de la Florida. 

74. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrati­
vo contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo de la Provincia, que ha estimado las recla­
maciones, promovidas por Banco Español de Crédito, So­
ciedad anónima, sobre exacción de la tasa de recogida de 
basuras domiciliarias relativa a la finca números 1 a 10 de 
la calle del Guadalete. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 

"II'II'\"UOI" UOl j'I""'\"I"I"I"I"I,'I"I,'U'U"I'I"I,Ol"I"I""'II',,'U'I"I,'I"I"I,','O"',"1""""",,,,,,',,',,',,',,',,',,',,',, 

Alcaldía Pre,idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
a~artado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
llización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Doña Dolores Obispo Sánchez, para droguería en la 
calle de los Escribanos, 3. 

Don Onésimo Martín Martín, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Galicia (galería, puesto número 22). 
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Iberduero, S. A., para instalar dos transformadores en 
la calle de Navalmoral de la Mata, 20. 

Don José Rodríguez Domínguez, para venta de carbón 
y gas butano en la avenida de los Fueros, 1I. 

Don Victoriano Rúa Rodríguez, para venta por mayor 
de papel usado en la calle de las Palomeras, 29. 

Iberduero, S. A., para instalar dos transformadores en 
la calle de Oliva de Plasencia, 20. 

Comunidad de Propietarios, para sustituir un ascensor 
en la calle de Joaquín García Morato, 45. 

Don Oemente López Fernández, para huevería y po­
llería en la calle de Hermosilla, 136. 

Don Vicente Galán San Segundo, para pensión, como 
cambio de nombre, en la calle de Jardines, 11. 

Tecnitec, S. A., para oficina en la plaza de España, 2. 
Don Francisco Maestro Rionegro, para depósito cerra­

do de ferretería en la calle de Eduardo Marquina; 4. 
Don José María Sánchez García, para bar, como am­

pliación, en la calle de Emilio Ferrari, 92. 
Doña Isabel García Gómez, para bar en la calle de Es­

calona, 5 (Ciudad Parque Aluche). 
Don Antonio Victoria Martínez, para droguería y per­

fumería en el paseo de la Esperanza, 57. 
Fomento de Obras y Construcciones, para instalar un 

tanque de fueZ-Gil en la calle de la Virgen de la Encina, 5. 

.. 
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Don Robustiano Rodríguez Suárez, para bar en la calle 
de Zabaleta, 7. 

Don Aquilino Rodríguez Lázaro, para almacén de mue­
bles en el camino viejo de Leganés, 39. 

Don Emilio Ramos García, para taller de encuaderna­
ción en la calle de José María Pemán, 38. 

Don Miguel Aguado García, para venta de comestibles 
en el camino viejo de Villaverde, 57. 

Don Máximo Martínez Martínez, para fábrica de tre­
sillos en la calle de la Virgen de Belén, 40. 

Don Eustaquio de Miguel Hernando, para mantequería 
y venta de fiambres, como cambio de nombre, en la carre­
tera de Ajalvir a Vicálvaro, kilómetro I. 

Sadepra, S. A., para venta por mayor de aparatos elec­
trónicos en la calle de Jorge Juan, 102. 

Viuda de Federico Giner, para instalar un anuncio lu­
minoso en el paseo de la Florida, 49. 

Don Esteban Pinilla Alacena, para almacén de conser­
vas en la calle de Gerardo Cordón, 47. 

Don Eugenio Rodríguez Corbillón, para bar, como am­
pliación, en la calle de los Hermanos De Pablo, 20. 

Don José María Roble Montero, para carnicería, como 
ampliación, en la avenida de Hellín, sin número (galería, 
puesto número 7). 

Don Vicente Hervás Bautista, para lechería en la calle 
de Ibor, 4, bloque 4. 

Don José María Rodríguez Pérez, para autoservicio de 
lavandería en la calle de Feijoo, 6. 

Yesabel, S. A., para bar en la calle de Fernández de los 
Ríos, 66. 

Comercial Quesada, S. L., para papelería e instalar una 
guillotina en la calle de Ferraz, 65. 
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Don Luis Martínez Menéndez, para carnicería en la calle 
de Francisco Suárez, 22. 

Don Manuel Sánchez Hernández, para almacén de vinos 
embotellados en la calle de Aristóteles, 1. 

Don Albino Estévez Bardás, para bar en la calle de La 
Bañeza, 34 (barrio del Pilar). 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma­
ción en la avenida de Nuestra Señora de la Luz, 21 y 25. 

Doña Inés Verdasco Barrero, para venta de aves, hue­
vos y caza, como ampliación, en la calle de Nápoles, 53 
(galería, puesto número 26). 

Don Froilán Sánchez. Sánchez, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Tirso de Molina, puesto nú­
mero 40. 

Don Daniel Arnaiz Samperio, para venta de aves, hue­
vos y caza en el Mercado de Villa-Vallecas, puesto nú­
mero 6. 

Don Justo Jimeno de Pintos, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Nuestra Señora de 
Guadalupe, 4. 

Doña Juana Giraldo Martínez, para venta de aves, hue­
vos y caza, como ampliación, en el Mercado de Ibiza, puesto 
número 23. 

Don Angel Martín Luengo Recio, para salchichería en 
el Mercado de Nuestra Señora de Santa María de la Ca­
beza, puesto números 117 y 118. 

Don Gregorio Navas Rodríguez, para bar, como amplia­
ción, en la calle Once, 13. 

Doña Ana María Albadalejo Fernández, para taller de 
reparación de automóviles en la calle de Miramadrid, 14. 

Don Eusebio Martín Perlado, para restaurante en la 
calle de Mira el Río, 9. 

Don Manuel Busto Amandi, para aparcamiento par­
ticular en la calle de la Oca, 11. 

Don Félix Quilón Garrote, para garaje en la calle de 
las Parvillas Altas, sin número. 

Roller, S. R. c., para venta, exposición y almacén de 
rodamientos en la calle de Cáceres, 49 y 51. 

Vandres, S. A., para sala de arte y almoneda en la 
calle de Don Ramón de la Cruz, 26. 

Najarra, S. A., para sala de baile en la plaza del Corre­
gidor Alonso de Aguilar, sin número, con vuelta a la ave­
nida de Moratalaz. 

Don Juan Vera Solera, para garaje particular en la 
calle de Martín de Vargas, 22. 

Don Luis Panizo Tejero, para garaje en la calle del 
Marqués de Jura Real, 23. 

Don Nicolás Salvador Duranti, para carnicería, como 
cambio de nombre en la calle de Serena, sin número (ga­
lería, puesto número 31). 

Don Francisco Martín Alonso, para lechería, y venta 
de productos lácteos, como ampliación, en la calle de Santa 
Teresa, 12. 

Don Laudino Gondariz Gamallo, para casa de huéspe­
des en la calle de San Bernardino, 8. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Bautista Albánchez, para oficina en la calle del 
General Yagüe, 76. 

Construcciones Salanueva, S. A., para oficina en la calle 
de Orense, 19. 

Don Eusebio García López, para oficina en la calle del 
Doctor Gómez Ulla, 24. 

Don Jaime Borrás Beltríu, para oficinas en la calle de 
San Leopoldo, 2. 

Black & Decker de España, S. A., para venta por ma­
yor de maquinaria para oficina en la calle del Marqués de 
Jura Real, 21, local número 13. 
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Doña Blanca Rosa Guerrero, para peluquería de seño­
ras en la calle de Belianes, sin número, torre 5. 

Sociedad Anónima !varte y Compañía, para venta de 
aparatos electrodomésticos, muebles y bazar en la calle de 
Francos Rodríguez, 48. 

Don Francisco Carrascosa, para taller de tallado en 
madera en la calle de Felipe Castro, sin número, con vuel­
ta a la de Nicolás Sánchez, 52. 

Don Eduardo Sánchez, para colegio en la calle de la 
Infanta María Teresa, 9. 

Doña María de las Nieves Membrilla, para peluquería 
de señoras en la calle de Gómez de Avellaneda, 8. 

Almacén de Pasta de Madera, S. A, para domicilio so­
cial en la calle del Marqués de Casa Riera, 4. 

Don Antonio Palmieri, para avisos de ebanistería y car­
pintería en la calle de Ruiz de Alarcón, 25. 

Don Teodoro Chena, para venta de confecciones en la 
calle de San Cipriano, 27 (galería de alimentación, tienda 
número 35). 

Doña María Perla Benadiba, para instituto de belleza, 
como ampliación, en la calle de N arcÍso Serra, 39. 

Don Florentino Fonseca, para venta de confecciones en 
la avenida de Oporto, 22. 

Atika, S. A, para domicilio social en la calle de Fuen­
carral, 158. 

Don Adolfo Moreno Batanero, para taller de rótulos en 
la calle de Elfo, 123. 

Don Dionisio González Fernández, para taberna en la 
calle de Echegaray, 14. 

Velogás, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Pedro Muguruza, 1. 

Don Amelia Villacorta Puras, para venta de confecciones 
en el barrio de Moratalaz, polígono I, casa 137, tienda nú­
mero 2. 

Doña Josefa Rein Silva, para papelería y librería en 
la calle de López de Hoyos, 66. 

Doña Concepción Rodríguez, para peluquería de seño­
ras en la calle del Guabairo, 32. 

Doña María del Carmen Sardinero, para venta de ar­
tículos de limpieza y mercería en la calle de Fernández 
Caro, 28. 

Doña Concepción López Gómez, para mercería en la 
calle de López de Hoyos, 359. 

Multiventa, S. A, para venta de artículos de mercería 
en la calle de Luis V élez de Guevara, 10. 

Doña Victoria Gallego de la Cruz, para venta de ar­
tículos de limpieza en la avenida de Menéndez Pelayo, 127 
(galería, puesto número 11 bis). 

Hispánica de Contratación, S. A, para oficina y domi­
cilio social en la plaza de la Lealtad, 3. 

Doña María de los Dolores Irieta Arrudi, para pelu­
quería de señoras en la calle de la Cañada, 3. 

Compañía Castellana de Parcelaciones, S. A., para ofi­
cinas en la calle de la Oca, 128. 

Don Juan Sánchez Sánchez, para venta de artículos de 
piel en la calle de la Hacienda de Pavones, sin número (Mo­
ratalaz, polígono G, local número 18). 

Don Francisco López Manresa, para oficinas en la calle 
de la Virgen de Lourdes, 8, local número 6. 

Alter, S. A, para oficinas en la calle de Orense, 25. 
Don Rafael Moreno Ventas, para taller de electricidad 

en la calle de la Virgen del Lluc, 80. 
Don Francisco Martínez, para venta de material para 

la construcción en la calle de Ofelia Nieto, 48. 
Don Juan Manuel Camacho, para venta de accesorios 

para automóviles en la avenida de Rafael Finat, 14. 
Don Mauricio Martínez, para venta de frutos secos en 

la calle del Santuario, 62. 
Don Eusebio Sastre Mora, para venta de material de 

saneamiento y papeles pintados en la calle de Zalamea, 1. 
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Don Francisco Torres García, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Salas Barbadillo, 68. 

Doña Cándida Repiso Araguas, para venta de harinas 
y legumbres en la calle de la Persuasión, 4. 

Don Ramón Martínez, para venta de flores y plantas en 
el paseo de la Virgen del Puerto, 2. 

Don Jesús Quiñones, para venta de pan y bollos en la 
calle Particular, 3. 

Don Jerónimo Sánchez Cruz, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Sambara, 49. 

Doña Teresa Muriel Martín, para peluquería de seño­
ras en la calle de San Venancio, 14. 

Doña María de los Angeles Espinosa, para venta de ju­
guetes y artículos de perfumería en la calle de San Emilio, 
número 8. 

Premaberg Ibérica, S. A, para oficinas y domicilio so­
cial en la calle de Orense, 80. 

Alonso Chousa Hermanos, para venta de pan y bollos 
en la calle de Sambara, 49. 

Don Pablo Redondo Hernández, para venta de tejidos 
en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 21. 

Don Luis Alfonso Hernáez, para oficina de alquiler de 
automóviles en el paseo de Alberto de Palacios, 19. 

Don Antonio Colino, para salón de juegos recreativos 
en la calle de la Batalla de Torrijos, 18. 

Don Francisco Gallardo, para taller de reparaciones en 
la calle de la Fuente de San Pedro, S. 

Don Carmelo García Miguel, para frutería y huevería 
en la calle de las Huertas, 5. 

Don Eulogio Martín, para venta de helados en la calle 
de la Torrecilla del Leal, 2. 

Doña Josefa López Trancho, para venta de frutos secos 
en la calle de Granada, 9. 

Don Justo Zorita Higuera, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la calle de Montejurra, 21. 

Don Angel Alonso Amieva, para venta de pan, como 
ampliación, en la calle de los Hermanos Machado, 33. 

Don Escolástico Aranda, para venta de frutas y verdu­
ras en la calle de Gutierre de Cetina, 75. 

Don Eugenio Olmo Palomino, para droguería y perfu­
mería en la avenida de Barranquilla, bloque 31, casa 2, local 
número 4. 

Financiera Iribas, S. A., para oficinas en el paseo de 
la Castellana, 56. 

Doña Eufemia Araújo, para venta de aparatos electro­
domésticos en el paseo del General Martínez Campos, 38. 

Doña Andrea Cordero Ortega, para peluquería de se-
ñoras en la calle de Ezequiel Solana, 97. . 

Comercial de Servicios Electrónicos, S. A, para oficinas 
y domicilio social en el paseo de la Castellana, 112. 

Don José Antonio García, para venta de frutas y verdu­
ras en la calle del Castillo de Uc1és, 4. 

Don Nicasi Martín Ortiz, para peluquería de señoras 
en la calle de Andrés Mellado, 29, tienda número 2. 

Alonso Chousa Hermanos, para venta de artículos de 
bollería en la calle de Ezequiel Solana, 56. 

Don Javier Arechavalo, para oficina en la calle de Beire, 
número 52. 

Servihogar, para venta de aparatos electrodomésticos, 
de radio y televisión en la calle de San Bernardo, 66. 

Don Manuel Barruz Barruz, para venta de comesti­
bles y frutos secos en la calle del Alcaudón, 32. 

Don Enrique García Díaz, para venta de pequeño ma­
terial eléctrico y lámparas en la calle de la Condesa de la 
Vega del Pozo, 24. 

Moro Creativos Asociados, S. A, para oficinas en la 
avenida del General Perón, 27. 

Don Tomás Fernández Ballesteros, para recogida de 
ropa para limpieza, perfumería y venta de lanas al peso en 
la calle del Puerto de Porzuna, 10. 

8 de abril de 1971 

Doña Concepción Gómez Sierra, para peluquería de 
señoras en la calle de la Virgen del Val, SO. 

Don Ramón N úñez Alvarez, para venta de confeccio­
nes en la calle de Orense, 83. 

Publiunión, S. A., para oficinas y domicilio social en la 
calle de Santo Domingo de Silos, 8, tienda número 1. 

Don Suminoto Shoji Kaisha, para oficina en la calle de 
Orense, 11. 

Don Casimiro Magán López, para mercería, paquetería, 
venta de artículos de limpieza y juguetes en la Urbaniza­
ción Saconia, casa S, local número 3. 

Don Daniel Penit Tríguez, para venta de repuestos y 
accesorios de automóviles en la calle de Toledo, 139. 

Don Ramón Nafrate Lacalle, para autoescuela en la 
plaza de la Virgen del Romero, 7. 

Don José Cabrera Ocaña, para perfumería y venta de 
confecciones de punto, como cambio de nombre y amplia­
ción, en el paseo de San Francisco de Sales, 9. 

Doña María del Carmen Atienza López, para peluque­
ría de señoras en la calle de Diana, sin número, bloque 4. 

Doña Tomasa I11era Alvarez, para mercería, en la calle 
del Discóbolo, 21. 

Doña Evangelina Morán Celorio, para peluquería de 
señoras en la calle de Antonia Lancha, 19. 

Don Teodoro González González, para peluquería de 
señoras en la calle de Aragón, 6. 

Doña María de las Nieves Jiménez Gómez, para venta 
de papeles pintados y parquet en la calle de Eduardo Mo­
rales, 23. 

Don Feliciano Valderrama Merinero, para papelería y 
juguetería en la plaza de la Emperatriz, 12. 

Doña Ana Navarro Franco, para peluquería de señoras 
en el harria de Santa María, bloque 3, casa 4, local nú­
mero 1. 

Don José Medina León, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle Seis, 3. 

Don Apolinar Palacios Peña, para venta de comestibles 
en el paseo de Extremadura, 248. 

Don Santiago Martín Zafra, para venta de saneamien­
tos y muebles metálicos en la calle de Abella, 2. 

Don Ramón García Montero, para cacharrería en la 
calle de las Dalias, 14. 

Curci de España, S. L., para domicilio social y oficina 
en la calle del Carmen, 20. 

Don Pedro Soriano Vieco, para peluquería de caballe­
ros en la calle de San Froilán, S. 

Doña Rosalía Martínez Fernández, para venta de ar­
tículos de deporte, como ampliación, en la calle de la Ri­
bera de Curtidores, 10. 

Don Juan Gutiérrez Expósito, para venta de tejidos en 
la calle de la Oca, 86. 

DENEGACIONES 

Don José Castro Mato, para taller mecánico de repara­
ción de automóviles en la calle del Comandante Cirujeda, 
número 32. 

Don Manuel Navarra Sanz, para taller de cerrajería en 
la calle del Cardenal Mendoza, 33. 

Don Venancio Sanz Ponce, para taberna en la calle de 
Los Y ébenes, 193. 

Don Angel Cavero Antón, para oficina de reproducción 
de planos en la calle de la Virgen de Nuria, 13. 

Doña Higinia Eustaquia Ramírez Luengo, para taller 
de reparación de electricidad de automóviles en la calle de 
Valderribas, 44. 

Don Federico Casllas Moreno, para taller de pintura 
en la calle de Tablada, 27. 

Don Justino Germes Gutiérrez, para taller de joyería en 
la calle de Otero y Delage, 30. 
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Diarios y Revistas, S. A, para almacén cerrado de papel 

en la calle de Nuestra Señora de Valverde, 100. 

Don Juan A. Navarro Rincón, para venta de comes­

tibles en la avenida de Pradolongo, 37. 
Don Julián García Sánchez, para taller de carpintería 

en la calle de Pedro Martínez, 3. 
Don Sabino Gutiérrez Arroyo, para taller mecánico de 

chapado y pintura de automóviles en la calle de Rodríguez 

Espinosa, 21. 
Sia Española, S. A, para almacén cerrado de lijas en 

la calle de Ambrosio Vallejo, 6. 
Finmáquina, S. A, para compraventa de maquinaria 

en la calle de González Amigó, 13. 
Ferrocolor Vidal Hermanos, para almacén cerrado ele 

muebles en la calle ele Sor María de Agreda, sin número. 

Laguna y Compañía, S. A., para almacén cerrado de 

papel en rama en la calle de los Pinos Alta, 87. 

Don Eduardo V ázquez Carriedo, para depósito cerrado 

de cartonajes en la calle de Trujillo, 10. 
Don Jaime Alvarez de N eyra, para colegio en la calle 

de Serrano, 155. 
Don Víctor García Palacios, para pastelería y venta de 

fiambres en la ronda de Segovia, 13. 
Don José Menéndez Amago, para almacén de leñas 

y carbones en el paseo de la Dirección, 267. 

Madrid, 8 de abril de 1971.-El Alcalde Presidente, 

CARLOS ARIAS NAVARRO. 

Secretaría General 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de adquisición y suministro de 906 uniformes 

completos para el personal del Cuerpo de Policía Municipal 

Tipo: 3.071.350 pesetas. 

Plazos: Tres meses para la entrega y seis meses de garantía. 

Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según in-

forme de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 51.071 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 

de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 

en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 

el concurso de adquisición y suministro de 906 uniformes completos 

para el personal del 'Cuerpo de Policía Municipal, se compromete 

tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en 

letra) pesetas. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 

y protección a la industria española. 

(Fecha y firma Ihl licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 

aparezca este anuncio en el Boletíll Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce horas 

del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de la 

presentación. 
Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 1 de abril de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-V lll.A. 

* * * 
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Concurso de confección y suministro de 580 capotes de paño 

azm111,arino para Policías 

Tipo: 1.450.000 pesetas. 

Plazos: Tres meses para la entrega y seis meses de garantía. 

Pagos: Por certificaciones de suministros realizados; según in-

forme de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 26.750 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 

de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 

en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 

el concurso de confección y suministro de 580 capotes de paño azul 

marino para Policías, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 

a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 

y protección a la industria española. 

(Fecha y jimUl del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 

aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Eitado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce horas 

del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de la 

presentación. 
Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 1 de abril ' de 1971.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-V lLLA. 

Concurso de adquisición y suministro de 1.580 uniformes 

de vera·no para Encargados de segunda, Conductores yope-

rarios del Servicio de Limpiezas 

Tipo: 1.153.400 pesetas. 

Plazos: Tres meses para la entrega y seis meses de garantía. 

Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según informe 

de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 22.301 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 

de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 

en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 

el concurso de adquisición de 1.580 uniformes de verano para Encar­

gados, Conductores y operarios del Servicio de Limpiezas, se com­

promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 

de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 

y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 

aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce horas 

del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de la 

presentación. 
Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 1 de abril de 1971.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-V lLLA. 

* * * 
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Concurso de adqui.lición y suministro de 1.100 uni formes 
de invierno para operarios del S ervicio de Limpiezas 

Tipo: 1.248.750 pesetas. 
Plazos : Tres meses para la ej ccución y seis meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según in-

forme de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 23.732 pesetas ; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE P ROPOSICION 

Don oO, (en representación de oO.), vecino de oO. , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de adquisición y suministro de 1.100 uniformes de invierno 
para operarios del Servicio de Limpiezas, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firnta del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín OficiaE del Es'tado. 

Apertura: T endrá lugar en el patio de Cristales, a las doce horas 
del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de la 
presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 1 de abril de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
Subasta de las obras de reparación de varios evacuatorios 

públicos en el C en~enterio de Nuestra S eñora 
de la Almudena 

Tipo: 1.465.456,50 pesetas. 
Plazos: Ocho meses para la ej ecución y un año de garantía. 
Pagos: P or certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 26.982 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oO, (en representación de oO .), vecino de oO ., con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de reparación de varios evacua­
torios públicos en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
se compromete a su ej ecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baj a del oO . (en letra y número) por ciento respecto al pre­
cio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma cfel licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce horas 
del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de la 
presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 1 de abril de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ_ VILLA. 

'" * * 
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CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 24 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de construcción de un paso 
a distinto nivel en las calles de María de .Mol in a y Serrano y pavi­
mentación de la calzada y aceras en la calle de López de HoyOlS 
entre la de Velázquez y la glorieta de Ruiz de Alda. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletít~ Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de marzo de 1971.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 30 de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de adaptación de la calzada para 
circulación de autobuses en las zonas ocupadas por la vía del tranvía 
en la avenida del Generalísimo y laterales del paseo de la Castellana. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Bolet"Ín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de abril de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

F ERNÁNDEZ- VILLA. 

* * '" 

SUBASTA 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 24 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de cierre del depósito de materiales 
en la casilla del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 

. de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de marzo de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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8 de abril de 1971 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Miguel García Muñoz proyecta establecer una taberna en 
el barrio de San Juan, bloque 18, manzana 2, local número 7 
(Vicálvaro). 

Doña Emiliana Sanz Santos proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en una casa sin número de la calle de Aldeanueva 
(poblado de absorción de Villaverde), local número 3. 

Don Manuel Hidalgo Vilehes proyecta establecer una expen­
deduría de carne de caballo en la casa número 6 de la calle de 
Palencia. 

Panificad ora del Centro, S. A., proyecta establecer su domicilio 
social, fábrica y venta de pan en la casa número 13 de la calle de 
San Lucas. 

Don Francisco Esteban Rodríguez-Sedano proyecta instalar un 
tanque de gas propano en la casa número 68 de la ronda de So­
bradiel. 

Panificadora del Centro, S. A., proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 13 de la calle de San Lucas. 

Doña María Aguilar Ortega proyecta instalar dos tanques de 
gas propano en la casa número 8 de la caJle de Somera. 

Oro ley, S. L., proyecta establecer una oficina y depósito cerrado 
de mercancías en la casa número 22 de la calle de Suero de Qui­
ñones. 

Doña Asunción González García proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la Urbanización Colombia, bloque 85, casa 
número 12. 

Olea, S. A., proyecta instalar un montacargas en la casa núme­
ro 9 de la calle del Vizconde de Matamala. 

Don Máximo Martínez Martínez proyecta establecer una fábrica 
de tresiI10s tapizados en la casa número 40 de la calle de la Virgen 
de Belén. 

Don Rafael Guerrero de la Vega proyecta establecer un bar en 
la casa número 2 de la calle de Zubieta. 

Don Florentino Martín Rodríguez proyecta establecer un hostal 
residencia en la casa número 6 de la calle de la Victoria. 

Doña Josefa María de Morata Blanco proyecta instalar un 
tanque de gas propano en una casa sin número de la ronda de 
Sobradiel, con vuelta a la calle de J oselito. 

Doña Aurora Alvarez Menéndez proyecta establecer un bar en 
la casa número 21 de la calle de ViI1ardondiego. 

Don Angel Velázquez González proyecta establecer un almacén 
cerrado de artículos de limpieza y perfumería en la casa número 56 
de la caJle de Ricardo Ortiz, local número 2. 

Don Demetrio Cambara Galán proyecta establecer un taller de 
timbrado en relieve en la casa número 24 de la calle de San Marcelo. 

Don Teodoro Losa Díez proyecta establecer un taller de rapa­
ración de automóviles en la casa número 80 de la calle de Gabriel 
Usera. 

Danesa Bau, S. A., proyecta instalar dos tanques de fuel-oil en 
la casa número 34 de la calle de Luis Mitj áns. 

Don Fernando Pau Sierra proyecta establecer un estudio de 
escultor en la casa número 47 de la calle de Mayo. 

Don Fernando García Collado proyecta establecer una pescade­
ría en la casa número 5 de la plaza del Corregidor Alonso de 
Aguilar. 

Don Alfonso Rey Somoza proyecta establecer una carnicería 
y salehichería en el Mercado de MaraviI1as, cajones números 82, 
83, 84 y 85. 

Interal, S. A., proyecta establecer una fábrica de productos ali­
menticios en la casa número 28 de la calle de José del Río. 

Don Felipe Sanz León proyecta establecer una fábrica de armas 
blancas en la casa número 36 de la calle de San Deogracias. 
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Doña Josefa Vázquez Garcia proyecta establecer un taller de en­
cuadernación en la casa número 53 de la calle de Núñez de Balboa. 

Don Domingo Díez Nieto proyecta establecer una tienda para 
la venta de artículos de calefacción en la casa número 19 de la 
calle de Nieremberg. 

Don Manuel ViI1acieros Martínez proyecta establecer un depó­
sito cerrado en la casa número 11 de la calle del Padre Rubio. 

Don Clodoaldo Valdecantos del Pozo proyecta establecer un 
almacén de tubería de hierro y acero y accesorios en la casa núme­
ro 24 de la calle de los Pajaritos. 

Don Pablo Aragón Ballesteros proyecta establecer un bar res­
taurante en la casa número 23 de la calle de las Infantas. 

Don Dionisio Rodríguez Tamarit proyecta establecer una expo­
sición y venta de automóviles en la casa número 34 de la calle ele 
las Higueras. 

Doña Catalina Schoeder de Langenhim Gentile proyecta esta­
blecer una lavandería en una casa sin número de la calle elel General 
Yagüe, con vuelta a la de Orense. 

Drungstore Morrison, S. A., proyecta establecer un obrador ele 
pastelería y bollería en la casa número 36 de la calle de Matilele 
Hernánelez. 

Don Jorge Alberto Mendoza Paulino proyecta establecer una 
fábrica de detergentes en la casa número 4 de la calle de Martínez 
Corrochano. 

Don José María Gago Díaz proyecta establecer una fábrica ele 
objetos de montaje para exhibición en la casa número 6 de la tra­
vesía de Marina Vega. 

Doña Anastasia Grande Martín proyecta establecer una casa 
de huéspedes en la casa número 13 ele la calle del Limón. 

Leyland Ibérica, S. A., proyecta establecer la venta y exposición 
de vehículos en la casa números 10 y 12 de la calle de Torres 
Miranda. 

Iberduero, S. A., proyecta instala, un centro de transformación 
en una calle sin nombre, bloque 4 (carretera de Villa verde-Madrid). 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa número 20 de la calle ele Navalmoral de la Mata (pos­
terior). 

Inhosa proyecta ampliar su cafetería sita en la casa número 17 
de la calle de la Basílica. 

Bodegas Marqués del Mérito, S. A., proyecta establecer un al­
macén de licores en la casa número 21 de la calle del Estrecho de 
Gibraltar. 

Doña María de los Dolores Bravo Fernández proyecta estable­
cer un bar en la casa número 21 de la calle de Benito Gutiérrez. 

Red Blanca, S. A., proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 52 de la caJle de José del 
Hierro. 

Don Francisco Tapia López proyecta establecer una carnicería 
y chacinería en la casa número 3 de la calle de Galicia, banca 
número 4. 

Don Benito Díaz Ferre proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en la casa número 20 duplicado de la 
calle de Fernando Gabriel. 

Don Angel Martín Soria proyecta ampliar con venta de produc­
tos lácteos y huevos su lechería sita en la casa número 64 de la 
calle de San Vicente Ferrer. 

Don Juan Antonio Fernández-Pacheco proyecta establecer una 
tienda de comestibles en la casa número 114 de la avenida de San 
Diego. 

Don Miguel Marín Esteban proyecta establecer un depósito ce­
rrado de artículos de tapicería en la casa número 1 de la calle de 
Alejandro Morán. 

Red Blanca, S. A., proyecta establecer una lechería y venta ele 
productos lácteos en una casa sin número del paseo de Villarrosa, 
local número 1. 

Don Florencio Sánchez Paramao proyecta establecer una tienda 
para la venta de huevos, aves y caza en la casa número 16 de la 
calle de Amposta. 

Don Lucio Mohadas Torres proyecta establecer una taberna en 
la casa número 44 de la calle de Tordegrillos, bloque 7. 
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Dnña Petra González Ladero proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 33 de la calle del 
Arroyo de la Media Legua. 

Don Carlos Ibarra Ortega proyecta establecer un almacén de 
carpetas de cartón en la casa número 23 de la calle de Vicente 
Camarón. 

Don Pedro Verdugo de Andrés proyecta establecer una lechería 
en la casa número 14 de la calle del Monte Montjuich. 

Doña Benedicta Muñoz Rubio proyecta ampliar a bar su taberna 
sita en la casa número 12 de la calle del Castillo de Simancas. 

Don Angel García M. Quirós proyecta instalar un tanque de 
fu el-oil en la casa número 9 de la calle de Cambrils. 

Don Aurelio Eduardo Pérez Carrasco proyecta establecer un 
taller de montaje eJe Persianas en la casa número 29 de la calle de 
la Chirimoya. 

Don Juan Carro R omero proyecta establecer un bar en la casa 
número 60 de la cal1e de Azcoitia. 

Don Antonio López García proyecta establecer una taberna en 
la casa número 58 de la avenida de Abrantes. 

Comercial Mass, S. A., proyecta establecer un depósito de mue­
bles en la casa número 70 de la cal1e de Antonio López. 

Doña Rosa Villa Morales proyecta establecer una lechería y ven­
ta de productos lácteos en la casa número 8 de la cal1e de Miguel 
de la Roca. 

Don José A. Nicolás de Miguel proyecta establecer un taller de 
serigrafía en la casa número 30 de la calle de Ricardo Ortiz. 

Don Anastasio García Largo proyecta es tablecer un bar en la 
casa número 45 de la calle de T ordegrillos. 

Doña Petra González Ladero proyecta establecer una lechería 
y venta de proeJuctos lácteos en la casa número 33 de la calle del 
Arroyo de la MeeJia Legua. 

Don Daniel Mudarra Sánchez proyecta establecer una tienda 
para la venta de productos lácteos en la casa número 43 de la calle 
eJe José del Pino. 

Don Pablo Prada Prada proyecta establecer un autoservicio de 
lavandería en la casa número 47 de la cal1e de Fernando el Ca­
tólico. 

Ne-Win, S. A., proyecta establecer una heladería y obrador de 
pastelería en la casa número 93 de la calle de Fernández de los Ríos. 

Don Cirilo Butrón Domínguez proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 2 de la calle de Pedro 
Callejo. 

Don Pedro Bocigás Andrés proyecta ampliar su café bar sito 
en una casa sin número eJe la calle eJe Oliva eJe Plasencia (centro 
comercial, puesto número 123). 

Don Carlos Moreno Gutiérrez proyecta establecer un taller eJe 
reparación eJe automóviles en la casa número 16 eJe la calle eJe 
Miguel Palacios. 

Don José FernáneJez Clemente proyecta establecer un almacén 
de papel en la casa número 28 de la calle de San Antonio de Padua. 

Don Alfonso Linde Ruiz proyecta establecer un taller de tapi­
cería en la casa número 24 de la calle de Néstor. 

Don Domingo Pérez Gómez proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 2 de la calle de 
Germán Pérez Carrasco. 

Don Norberto Vázquez Araújo proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 31 de la calle de Gregorio López. 

Confecciones Timbal proyecta establecer un taller de confeccio­
nes en la casa número 39 de la calle de los Hermanos García 
Noblejas. 

Don Gumersindo Esteban Hernangil proyecta ampliar su bode­
ga, como cambio de nombre, sita en la casa número 12 de la calle 
de los Lenceros, local número 263. 

Don Herminio Gayo Suárez proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 7 de la calle de Pilar Rueda. 

Don Claudio Cabo Sesmero proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 4 del camino de la Laguna (galería, puesto nú­
mero 12). 

Constructores Marugán proyecta establecer un garaje en la casa 
número 152 de la calle del Doctor Esquerdo. 
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Doña Isabel Guirao Palacios proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 32 de la calle de los Zapateros. 

Hatra Española, S. A., proyecta ampliar su almacén de maqui­
naria sito en la casa número 2 de la calle del Arquitecto Gaudí. 

Don José Jiménez Calleja proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 4 del camino de la Laguna (galería, puesto núme­
ros 10 y 11). 

Don Antonio López Blázquez proyecta establecer un bar en la 
casa número 12 de la calle de Antolina Merino. 

Don Luis y don Mariano Herranz María proyectan establecer un 
almacén de frutos secos en la casa número 3 de la calle de la 
Pizarra. 

Benito Cabrejas, S. L., proyecta establecer un depósito cerrado 
de hierros en la casa número 51 de la calle de Emilio Ferrari. 

Doña Felipa de la Calle Alonso proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 19 de la calle de Eusebio Morán. 

Don Valentín Martín Mateos proyecta establecer un autoservi­
cio de alimentación en el polígono de Santa María Reina, bloque 2, 
casa 4, local número 16 . 

Don Lucio López Sánchez proyecta establecer una huevería y po­
llería en la casa S-S, portal 2, de la calle de Arzúa. 

Doña María del Pilar Fernández Cervo proyecta establecer un 
autoservicio de alimentación en la casa número 29 de la calle del 
León. 

Ministerio de Educación y Ciencia proyecta instalar un tanque 
de fuel-oil en una casa sin número de la avenida del Generalísimo. 

Doña Felisa Chamorro López-Pelegrín proyecta ampliar con 
avisos de tinte su droguería y perfumería sita en la casa núme­
ro 126 de la calle de Maqueda. 

Don José María Quer Méndez proyecta establecer la venta de 
automóviles y aparatos electrodomésticos en la casa número 50 de 
la avenida del Marqués de Corbera. 

Don Miguel Sánchez Pajares proyecta establecer un almacén de 
confecciones en la casa número 3 de la plaza de Mondariz. 

Don Francisco Iglesias Quintas proyecta establecer un taller 
mecánico en la casa número 6 de la calle de Rodríguez Vega. 

Olea, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 9 
de la calle del Vizconde de Matamala. 

Cesyna, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa núme­
ro 23 de la calle del Segre. 

Don J oseph Aksianzow proyecta establecer un autoservicio de 
lavandería y limpieza en seco en la casa número 12 de la avenida 
del Mediterráneo. 

Don Pedro Blanco Nieto proyecta instalar un montacargas en 
la casa número 9 de la calle del Vizconde de Matamala. 

Olea, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 9 
de la calle del Vizconde de Matamala. 

Don Jesús del Barrio Tovar proyecta establecer una droguería, 
perfumería y venta de papeles pintados en la casa número 1 de la 
calle de San Clemente. 

Don Miguel Criado Izquierdo proyecta establecer un garaje en 
una casa sin número de la calle de San Marcelino, con vuelta a las 
del Petirrojo y Carlos Domingo. 

Sánchez Ramos y Simonetta Ingenieros proyecta establecer un 
taller de montaje de tubos y flexibles de acero en la casa núme­
ro 19 de la calle del Campillo. 

Don Francisco Betanzos Mínguez proyecta establecer un bar en 
la casa número 52 de la avenida de Betanzos. 

Comercial Sama, S. A., proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en su estación de servicio sita en la casa número 8 de la calle de 
Antonio López. 

Cajas Registradoras National, S. A., proyecta establecer la ven­
ta de equipos eletrónicos y taller de reparación de maquinaria en 
la casa número 1 de la avúlÍda de Albacete. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la calle de Oliva de Plasencia, polígono C (Ciudad Parque 
Aluche). 

Don Jacinto Domínguez del Buey proyecta establecer una fábri­
ca de armaduras para coronas mortuorias en la casa número 28 de 
la calle de Bernardina García. 
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Vivesa proyecta establecer un almacén de tejidos en la casa nú­
mero 6 de la calle de V álgame Dios. 

Playa de Madrid proyecta instalar un tanque de gas propano 
en la avenida del Cardenal Herrera Oria. 

Don Isaías Rodríguez Tizón proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza en la casa número 11 de la calle de 
Palermo. 

Don Bernardino Hernández Chaves proyecta establecer un bar 
en la casa número 39 de la calle de Antonio Vicent. 

Don Julio Conde Brieva proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 6 de la calle de Alfredo Castro Camba. 

Don Manuel Hungría Palacios proyecta establecer un taberna 
en la casa número 31 de la calle de La Bañeza, bloque 22. 

Don Eugenio Garrido Mata proyecta establecer un almacén cerra­
do en la casa número 52 de la calle de Fernando Díaz de Mendoza. 

Hospital de Jesús de Nazaret proyecta instalar un ascensor en 
una casa sin número de la Vía Límite (La Ventilla). 

Hopital de Jesús de Nazaret proyecta instalar un ascensor en 
una casa sin número de la Vía Límite (La Ven tilla). 

Don Eusebio Jiménez Cano proyecta establecer un almacén de 
clasificados, colines y cresinas en el Parque de la Colina, bloque 1, 
local número 3. 

Don Enrique Martínez López proyecta establecer una fábrica de 
calzado en la casa número 17 de la calle de Palermo. 

Sociedad Ibérica de Farmacología, S. A., proyecta establecer un 
laboratorio de especialidades farmacéuticas en la casa número 48 
de la calle de Santa Leonor. 

Don José María Fernández Blanco proyecta establecer un garaj e 
aparcamiento en la casa número 27 de la calle del General Margallo. 

Don Belarmino Oterino Losada proyecta ampliar su bar restau­
rante sito en la casa número 22 de la calle de Blasco de Garay. 

Don Gaudencio Pérez Bonilla proyecta establecer una tintorería 
en la casa número 115 de la calle de Antonio López. 

Don Bartolomé Miralles Roca proyecta establecer un almacén 
de pigmentos metálicos en la casa número 1 de la calle de Luis 
Portones. 

Lever Ibérica, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 7 de la calle de Manuel de Falla. 

Don Miguel Pérez Cano proyecta establecer una carnicería en 
una casa sin número de la avenida de Maqueda (galería, puesto 
número 21). 

Okole, S. A., proyecta establecer un restaurante en la casa nú­
mero 17 de la calle del Marqués de VilIamejor. 

Don Victorio y ,don Félix Junco Angua proyectan establecer un 
garaje en una casa sin número de la calle de Anastasio López. 

Don José Fernández Cartagena proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 11 de la calle de Boca Rana. 

Don Jesús Toledo BugaIlo proyecta establecer un taller de en­
gastador en la casa número 153 de la calle de Bravo MurilIo. 

Moro Creativos Asociados, S. A., proyecta establecer un estudio 
de fotografía en la casa número 15 de la calle del Capitán Haya. 

Don Felipe Jiménez Rueda proyecta establecer un almacén de 
motocicletas y accesorios con oficina en la casa número 2 de la calle 
de la Escalinata. 

Impulsora de Ventas, S. A., proyecta establecer un almacén de 
artículos de regalo en la casa número 11 de la calle del General 
Cabrera. 

Parroquia de la Encarnación del Señor proyecta instalar un tanque 
de fuel-oil en la casa número 49 de la calle de los Hermanos García 
Noblejas. 

Colegio Fundación Viértola proyecta instalar un tanque de fl/el-oil 
en una casa sin número de la calle de José de Cadalso. 

Don Emeterio Doblado Martínez proyecta establecer un taller 
mecánico y electricidad del automóvil en la casa número 77 de la 
calle Mayor. 
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Don Angel López Jiménez proyecta establecer una cafetería bar 
en la casa número 7 de la avenida de la Ciudad de Barcelona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
e! de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 8 de abril de 1971.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAs. 

j'U'U'U',"U',"U'U'I"I"I""'!"U',,'I,',,'U'U'I,'!'·U'I'·U'I"I""·U'I"'I'I""'I,-.,',,·I,"'·"'I"I"I"I"I"I"I""'U""I"I'O!. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 11 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa la finca número 119 de la calle 
de Bravo MurilIo, propiedad de don Jesús y doña Rosario González 
Ropero y doña María del Carmen Galiana Carrero, por encontrarse 
incursa en los supuestos contemplados en los apartados 5-0) y S-e) 
del artículo 5.0 del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edifica­
ción Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con el 
apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación de! Area Metropolitana de Madrid, 
conforme con 10 disp\lesto en los artículos 53, número 2, del regla. 
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1968, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 20 de marzo de 1971.-EI Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 61 de la calle de 
Doña Urraca (antes Doña Blanca, 33), se pone en general ¡;onoci­
miento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto 
en el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que. según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento 10 que tuviere por conveniente, y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 25 de marzo de 1971.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 17 de la calle del 
Fomento, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera por 
conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de 
los quince días siguientes al de esta publicaión. 

Madrid, 26 de marzo de 1971.-El Secretaroi general, JUA"" JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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